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PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN 

¡ Fa^te Oficial 
Presitaim dtí Consejo de Ministros 
SS. ЖЩ el R e y (Q. D. G.) y 

Augusta Renl Familia conti
núan sin novedad en su impor
tante salud. 

La» c4»fn>ftii>iono* de la» Ajutoridado*, excepto lai q«i 
eean a instancia do part? no pobro, яе innortarAu oücial
monto: asimismo cuabpnor aii¡in>i<» oonooruieQ ¡o »1 ser
vicio nacional uuo dimanó do las mümaa; pt ro l a ida 
interós particular pagarán 60 cuntimos de peeeta poi 
cada llnoajdo inserción. 

obieroo civil 
M I X A « ) 

En e! expediente de registro número 
568, piulado Cándida, de! término muni
cipal ríe G t rganta 3* Buitrago, ha reca í 
do con est» fecha el siguiente 

Decreto'. V sto lo anteriormente expues
to por la Jefa tura de minas y conforme 
con le quo la misma propone, queda a n u 
l ada con es a f;eha el expediente de r e 
gis: o núm. 568, titulado Cándida, de los 
términos municipales de Garganta y Bui
tr «i:.;, y ueoiaro franco y registrable el 
ten ne solicitado. 

Lo que se anunoia en este periódico 
ofiv-- d pp.rv conocimiento del público a 
los i f i c t o s de lo provenido en las dispo
siciones vigent's. 

Madrid 30 de Octubre de 1903.=EI Go
bernador, J u a n de La Cierva y Pefiafiel. 

3 1 8 .  4 5 3 . 

En el expediente de registro minero 
número 507, titulado Josecho, del térmi
no de Bniir .^o, ha recaído con esta fecha 
«1 siguiente 

Decreto: Visto 1Q (interiormente expues
to por lü .i. f i i u r a de minas y conforme 
•son lo que la misma propone, queda anu
lado ocn esta fecha el expediente de re
gistro núm. 5G7, t i tulado Josecho, del tér 
fclno de BultragaÉj y declarado franco y 
r e

RÍ8trablo el terreno solicitado. 
Lo qo.o se annnoia en este periódico ofl

«jat p a r H o i .ociminto del público á los 
weotos de lo prevenido en las disposicio
1 1 6 8 videntes. 

Madrid 30 de Octubre da 1903 = E l Go
bernador, Juan do La Cierva y PefiuíUI. 

318.—454. 

¡ £yuntamientos 

En 

M A D R I D 

Secretarla.—Negociado 3.° 
cumplimiento a lo dispuesto en el 

a r t  29£ d i ¡as Ordenanzas municipales 
1 ? U vüla do M*drid, se anunoia al p ú 

p c o que Г). J icobñ Schneider proyeota 
^ « a l a r una oaldera de vapor para ca le 

facción en la casa núm. 1 de la calle de 
Aloalá Galisno. 

Las personas que se consideren perju

dicadas por dioba instalación expondrán 
por esorito ante la Alcaldía Presidenoia, 
durante el término de quince días, a c o n 

tar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen con 
veniente . 

Madrid 30 de Octubre de 1903. = E l Se

cretario, Francisco Ruano. 

318.—455. 
A l c a l á d e D e n a r e s 

Terminado el padrón de oarruajes de 
lujo para el próximo año de 1901, se halla 
expuesto al público, por término de quin

ce días , en la Secretar la de este Excelen

tísimo Ayuntamiento, para oir cuivntas 
redamac iones que oontra ul mismo p u e 

dan presentarse . 
Alcalá de H «nares 30 de Octubre de 

1903.=E1 Alcalde, Fél ix Huerta . 

3 1 8 .  4 6 0 . 

C a b a n i l l a s de l a S i e r r a 

Con autorización de la Super ior idad, 
se arr iendan en publica licitación y con 
facultad de venta exclusiva al por m e 

nor los grupos de líquidos, carnes frescas 
y saladas y sal que autoriza el Reglamen

to vigente, bajo el tipo de 1.021*07 pesetas, 
cuyo remate tendrá lugar en el looal da 
la Escuela pública de este Ayuntamiento 
el día 22 del próximo mes de Noviembre 

• y hora de diez a doce de su mañana . 
La subasta se v e r d e a r a por el sistema 

de pujas á la llana y bajo él pliego de 
condiciones que se halla de manifiesto en 
la Secretaria de este Ayuntamiento, don

de podrán enterar le los que lo estimen 
conveniente. 

Lo que 86 anuncia al público l lamando 
l id iadores . 

Cabanillas de la Sierra 28 de Octubre 
de 1903.=E1 Alcalde, Vicente do Guz

m á n . = E l Secretario, José Santos Piuilla. 

3 1 8 .  4 5 7 . 

C o l m e n a r d e l A r r o y o 
La matrícula de subsidio industrial de 

esta villa para el próximo aüo de 1904, 
se halla terminada y expuesta al público 
en la Secretaría de este Ayuntamiento , 
por lérmiuo de quince días, para oir r e 

clamaciones. 

Colmenar del Arroyo 26 de Ootubre de 
1903. = El Aloalle, Gumersindo t i e r re ro . 

318. 4Ü5. 

C a m p o R e a l 
La matrícula de snbsidio industrial de 

esta villa para el próximo ejercicio de 
1901, se enouentra terminada y de m a 

nifiesto al público, por término de quince 
días, para oir reclamaciones, las cuales 
podrán hacerse en la Seoretaría de este 
Municipio, en que se halla dicho docu

mento. 

Campo Real 27 de Ootubre de 1903.= 
El Aloalde, Nicolás Alonso. 

318.—463. 
S e v i l l a l a If a e r a 

El día 22 dé Noviembre próximo, á las 
once de la mañana , se celebrará en esta 
Casa Consistorial, con arreglo á la Ins

trucción do 26 de Abril de 1900, subasta 
pública para el arrendamiento de uso 
obligatorio do pesos y me.1i.1as durante 
el año natural de 1901, siendo el tipo de 
1.000 pesetas. 

El acto tendrá efeoto bajo mi presiden

oia ó Concejal delegado al efecto, y para 
toma1* parte es oondioión precisa oonsig

nar el 5 por 100 del tipo de subasta , e le 

vándose al 10 por 100 del remate en con

cepto de fianza, abonándose la oantidad 
en que quedase la subasta en cuatro 
plazos iguales dentro de los oinco días 
primeros de los meses de Febrero, Mayo, 
Agosto y Noviembre. 

Si la subasta quedase desierta se cele

bra rá otra segunda el día 30 del mismo 
mes, á la misma hora, bajo el mismo tipo 
y condiciones. 

Sevilla la Nueva 28 do Octubre de 
1903. = EI Aloalde, P. O., Mariano T o r o . 

A oont í 

a ofioi

Formada la matr ícula de la oontr ibu

oión industrial y de comeroio de esta 
viila para el ano de 1904, queda expuesta 
a) públioo en la Secretar ia del Ayun ta 

miento, por término de qnlno« días , para 
atender las r ec l inac iones que se presen

ten, pasados los cuales ninguna será 
atendida . 

Sevilla la Nueva 28 de Ootubre de 
1903. = EI Alcalde, P. O., Mariano Toro . 

318—458. 

Administración de Hacienda 
d¿ la provincia de Madrid 

Contribución sobre la riqueza urbana 

CIBCÜLAA 

No habiéndolo verificado dentro del 
^ t e u r e g l a m e n l a r i o U K ^ . m a , Diputa

ción provincial, el'Exorno. Sr. Delegado 
de Hacienda ha dado au aprobación al r e 

part imiento d ; a contribución sopre la ri« 
hu z i urbana que en el próximo año de 
1901 oorrespon le sa?i.facer á loa pueblos 
Ide estaprovicoia que no tienen aprobados 
BU* registros fiscales 
* Dicho reparto, que se inserta 
nuaeión, h » sido formado por e s ,  W u u i 

ha de las 9.679.716 "osetas 24 céntimos 
que ha señalado La Dirección genera l de 
Contribuciones, Impuestos y Rentas en 
su orden circular do 9 de Septiembre p r ó 

ximo pasado, sobro las 55.029.974 pese

tas 14 céntimos al tipo 1c 17*50 por 100 
máximum legal sobro las 53.793.212 pese

tas 85 céntimos qne [exporta la riqueza de 
los pueblos que figuran en la Sección i.* y 
265 904 peetas al tipo do21 '59 por 100 
aíobre las 1.236 761 pesetas 29 céntimos, 
que es la riqueza de los términos m u n i 

cipales que t r ibutan u>r la 2. a 'Sección 
eu la máxima proporción de 23 por 100, 
con más 1.50fJ 209 p 'setas 95 céntimos á 
Ibs pueblos comprendidos en la 1.* S e c 

ción y 42 511 pesetas 64 céntimos á los 
d*e la Sección 2.% por el 16 por 103 sobre 
sus cupos respectivos, para atender a l a s 
obligaciones de primera ensofianza, en 
cumplimiento á lo dispuesto eu los art ícu

los 13 y 23 de la ley do Presupuestos:de 
31 de Diciembre de 19C1, y lo que impor

ta una décima adicional sobre el cupo 
del Tesoro. 

Los Ayuntamientos y Jun ta s pepioiáTes 
formarán con arreg.o al modo.'OI quérse 
inserta seguidamente los r epar to ! de sus 
respeotivos términos, ajustándose á Jas 
disposiciones dtd Reglamento de 30 de 
Septiembre de 1885 y á las reglas con 
tenidas en cirou 'ar inserta eu el BtDLKXiK 
OFICIAL , publicada al ojiaiuo tiempo quo 
el repartimiento de rún ica , que son ap l i 

cables á la formación del de ujrbaga, 
lo mismo con respecto í cupo y recargo 
para gastos de enseñanza, reclamaciones 
de agravios, oüstribaoión dol liquido r e 

partido, etc. , que en lo que so refiere á 
plazo de presentación y responsabi l ida

d e s por la iiemora ó deficiencia en el cum

plimiento del servicio. 

©e reouerda ádich «s Corporación as q u e , 
lo]mismo que oí r ec i rgo p i r a obi gaoio

oibnes do enseñanza el de una lécima 
adicional sólo debe girarse sobre e cupo 
dej Tesoro. 

Madrid 23 le Ootubre de 1903. =¡EI Ad

ministrador de H toienda, Luis Sánchez 
atolero. 

http://me.1i.1as


Repartimiento individual de las referidas .pesetas 

Numoro 

do 

ordon 

CONTRIBUYENTES 

Nú m oro 

couque figuro 

cu ol ami-

llaraniiouto ó 

apéndice de 

rectificación 

VECINDAD 

DK LO» 

CONTRIBUYENTES 

a .o ~ -
O* i 

o 
O 

Riqueza 

rústica y 

colonia 

Pesetas 

Riquoza 

pecuaria 

Pesetas 

TOTAL 
do la riqueza 
rùstica, colo

nia y 
pecuaria 

Pesetas 

CUPO 
do contribución 

para el Tesoro al 
por 100 do gra

vameli do la riqueza 
rústica, coloría y 

pecuaria, con inclu
sión del 1 por 100 
para premio do co
bi B r i z a y g \sto» do 

comprobación 

Pesetas 

RECARGO 
del 10 por 100 

sobre la cifi a 
anterior para 

obligaciones do 
primera on-

señanza 

Pesetas 

por 100 sobro la 
riqueza impotiiblo para 

eub~ir partidas fallidas 
aprobadas, y las sumas 
uurt per error, despropio 
[de fracciones -io d.-enim
ios ó p rdón do contribu
ciones so ropart)«<ron do 

monos on ol año ante
rior, deducido ol | or 
100 do lo repartido do 

mas on ol mismo poriodo 

Pesetas 

RECARGOS 
, ilotorminados con

tribuyentes á> 
virtud de disposi

ciones do la Admi
nistración pordefoc-
tos comoti'ios en re

partos anteriores 

Pesetas 

TOTAL 

a ropartir 

Pesetas 

BAJAS 
a detorm i na
dos contribu
yentes a vir 
tu>l dé '1 i s j ' D -
B Í O i o n e s do la 
Administra

ción por do 
feotos cometi
dos en ropar 
tos anteriores 

Pesetas 

LIQUIDO 

repartido 

Pesetas 

C U O T A S 

quo co
rrespon

do rocau-
dar anual

mente 

Pesetas 

que co
rrespon

de rocau 
dar seraes-t 
tralmouto 

Peseta» 

me* 

quo co
rrespon

de rocau 
dar al tri' 

mostro 

Ptsetas 

to 

P -i er o :t> 
C » 

s. 
o 
% 
- I o 

s 
co O 

NOTA. Cuando el tanto por 100 de lo repartido de más en la localidad fuese mayor que él tanto por 100 de lo repart ido de menos, fallidas y demás conoeptos que figuran en la casilla núm.l 'O, se suprimirá ésta, y después de la del 

total á ropartir se pondrá otra con el siguiente ep íg ra f e «Tanto por 100 de lo repar t ido de más en la localidad on el año anterior , deducido el tanto por 100 de las fallidas y demás conceptos repartidos de menos en el 

mismo periodo». 
OTRA. U e ouotaa que se reoaudaráu anualmente, son hasta las de tres pesetas Inclusive-, las semestrales, las de tres á Beis, y las que han de oobrarse por t r imestre , las que exoedan do seis pesetas, 



M a r t e s 3 da .Noviembre de 1903 

ADMINISTRACIÓN DE CONTRIBUCIONES DE LA PROVINCIA DE MADRID 
C O N T R I B U C I Ó N SOBRE LA R IQUEZA URBANA 

de 
•Ho» 

P U E B L O S 
LIQUIDO 

Pesetas Céntimos 

Madrid 
A j a l v i r , 
Alcorcen 
Aldea del Fresno. 
A r g a n d a 
Becerr i l 
Berzosa. 

Primera Sección al 1T50 por 100 

Roa i¡IIA del Monte. 
Boalo. 
Cadalso 
Carabanchel Alto 
I orna 
El Molar 
El Vellón 
Fuctivarral - < 
Gotafo 
Laa. Hozas 
Legaués . 
Mad arcos 
Man jirón 
Mejorada del Campo 
Moral zarzal 
Pedrezuela 
Tozuelo de Alarcón 
Pozuelo del Rey 
Pradeña del Rincón 
Robledo de Chávela 
Rozas de Puerto Real 
San Fernando. 
Kan Martin de la Vega 
Neleiglesias... 
Torrejón de Velasco.. 
T- rrflodones 
'lorr--mocha de Uceda 
Valdcavero 
ValdenioriÜo 
Valdepiélagos 

TOTAL DE LA PRIMERA SECCIÓN. 

Segunda Sección al 21*50 por 100 
Alameda del Valle 
Alcalá de Henares 
Alcobendas 
Anchuelo 
Aranjuez. • 
Arro\ omolinos 
Barajas. 
Berrueco (El). 
Hraojos 

uitrego 
Camarina de Esteruelas. 
Cancncia 
t :ti-;t¡ 
Cenicientos 
Cerrera do Bnitrago 
• hapineria 
Ciem pozuelos 
t.'obefia 
C.llado Villalba 
Colmenar Viejo i 
Cubas 

• . . . . 1/ n i 

Dagauzo de Arriba 
El Álamo 
El Escorial do Aba jo— 
Estremera 
Fueulabrada 
Fuente el Saz 
Garganta • 
GnaJalix de la Sierra.. • 
Guadarrama 
Horcajo 
Uorcajuelo • 
La Acebeda • 
La Cabrera de Buitrago. 
La Serna ¡ 
Lozoya 
Loz Áuela 
Manzanares el Real. . • 
M irati-rea de 1 «• Sierra. 
Moraleja de Euvnedio*. 
Móstolea • 
Nav «Jadíente ¡ 
Navalcarnero • 
Navarredonda 
Navas del Rey... • 
FaracueUos de Jarama. 
Parla 
Paredes de Buitrago... 

G upo para el Tesoro 
al cual va inclui
do el 1 por 100 

para cobranza y 
comprobación 

Pesetas Céntimos 

52.835 680 
üO 000 
12.553 

6.834 
136 722 

7.480 
462 

10.010 07 
7 310 

17.528 
112 872 

6.187 
33 792 
7.069 

57 290 
138 769 

14 101 
117.421 

796 
1 2-3 

20 304 
4.828 18 
5 692 

75 857 
13 317 
2.322 60 

20.259 
7 180 

13 540 
22.728 

1 307 
21 349 

6 444 
1.804 
6 813 

22.177 
3.702 

53.793 212 85 

1.761 
168.916 

2 i 592 
2 910 25 

194 386 50 
2 558 

S5 671 
2 881 
4.797 

11.918 21' 
5 869 
7.506 

171937 
8 746 
1.160 

16.700 
81 026 

4 955 
21.6 0 
82 002 

2-787 
11.086 

7 393 
9 117 88 

13 189 
20 680 

9 652 
2 211 
8.178 

16 053 
1.537 
2 123 
1.341 
2.461 
1 613 
6 595 

10.f:64 
5.774 

25.408 
4 046 

23 670 
1 577 

80.460 
2.137 
7 .612 
9.468 

19.117 
1.000 

246 
3 
2 
1 

23 
1. 

1 
1 
8 

19 
1. 
5 
1 

10 
24 

2. 
20 

18 
2 

3 
1 
2 
3 

8, 
1 

1 
3. 

235 25 
600 

.196 77 
195 95 

.926 36 

.309 
80 85 

7M 76 
279 25 
067 40 
752 60 
082 72 
913 60 
237 OS 
025 75 
281 58 
467 68 
648 68 
139 30 
224 53 
553 i!0 
844 91 
996 10 
274 98 
830 47 
406 44 
545 88 
266 .r;(l 
369 50 
977 40 
228 78 
736 07 
127 70 
228 20 
192 28 
877 48 
647 85 

9 413.812 24 

378 61 
86.316 94 

4.642 28 
625 70 

41.793 10 
548 89 

7.669 27 
619 40 

1 081 86 
2 662 42 
1 261 88 
1 613 79 
3.856 45 
1.880 39 

249 40 
3 590 f0 
6 670 89 
1.065 88 
4.654 75 

17.630 43 
699 20 

2 383 49 
1 5 8 9 49 
1 960 28 
2 885 68 
4 446 20 
2.075 18 

475 37 
1.758 27 
8.451 40 

330 45 
456 45 
288 31 
529 12 
346 80 

1 417 92 
2.271 26 
1.241 40 
5.462 72 

869 89 
6.089 05 

389 06 
17.298 90 

459 46 
1.636 58 
2-085 62 
4.110 15 

215 

Recargo del 16 por 
100 sobre la cifra 
anterior para las 

obligaciones de pri
mera oneoñanza 

Pesetas Céntimos 

1.479 397 64 
660 
851 48 
191 83 

8.828 21 
209 44 

12 93 
280 28 
204 68 
490 78 

3 1 6 0 41 
173 24 
946 18 
197 93 

1.604 12 
3.885 77 

894 83 
3.*87 79 

22 28 
85 92 

568 51 
185 19 
159 38 

2.124 
372 68 

65 03 
567 25 
201 04 
379 12 
636 39 

36 60 
697 77 
180 41 

36 r»i 
190 77 
620 40 
103 66 

1 606.209 95 

60 57 
5.810 71 

742 76 
100 11 

6.686 90 
87 82 

1.227 01 
99 11 

165 02 
409 98 
201 89 
258 22 
617 03 
800 86 

39 91 
574 48 

1.067 V6 
170 45 
744 76 

2.820 87 
95 87 

381 36 
254 82 
313 64 
458 70 
711 89 
332 03 

76 07 
281 82 
652 22 

52 87 
73 03 
48 13 
84 65 
55 49 

226 8 
363 40 
198 63 
874 04 
189 18 
814 26 

54 25 
2.767 82 

73 51 
261 85 
825 70 
657 62 

34 40 

Una dócimn 
adicional sobro el 

cupo 
del Tesoro 

Pesetas Céntimos 

924 623 52 
350 
219 67 
119 59 

2.392 63 
130 90 

8 08 
176 17 
127 93 
306 74 

1.975 26 
108 27 
591 36 
128 71 

1.002 68 
2.428 46 

246 77 
2.054 87 

13 93 
22 45 

355 32 
84 50 
99 61 

1 3 2 7 50 
283 05 

40 64 
854 53 
12:." 65 
236 95 
397 74 

22 88 
878 
112 77 

22 82 
119 23 
387 74 

64 79 

941.381 22 

37 8n 
3.631 69 

461 23 
62 57 

4.179 81 
54 89 

766 93 
61 94 

108 13 
2á6 24 
126 18 
161 38 
885 66 
188 04 

24 94 
359 05 
667 04 
106 53 
465 48 

1.763 04 
59 92 

288 35 
158 95 
196 02 
288 56 
444 62 
207 52 

47 54 
175 BS 
345 14 

33 05 
45 65 
28 83 
52 91 
34 68 

141 79 
227 12 
124 14 
546 27 

86 98 
508 91 

33 91 
1.729 89 

45 94 
163 65 
208 56 
411 01 

21 60 

TOTAL 

l í q u i d o 

Pesetas Céntimos 

11.650 
4 
2 
1 

30 
1 

2 
1 
8. 

24 
1 
7, 
1 

12 
80 

8 
25. 

4 
1 
1 

16 
2 

256 41 
410 
7*i7 92 
506 87 

.147 19 
649 34 
101 86 

.¿07 21 
611 8H 

.864 82 

.888 27 
364 28 

.451 14 

.558 62 
632 45 
598 81 
109 B8 
891 34 
175 51 
282 90 
477 03 
064 60 
255-90 
726 48 
936 20 
512 11 
467 11 
583 19 
985 57 
011 53 

21 
707 45 
4 i 0 88 
-.87 68 
502 28 
885 K2 
s[<; ;u; 

11.861.403 41 

477 04 
45 759 84 

5 849 27 
788 38 

52.659 81 
691 60 

9 663 20 
780 45 

1.299 51 
8 228 64 
1 589 90 
2.033 39 
4.859 13 
2.369 29 

314 25 
4.524 03 
8.404 69 
1 342 31 
6 864 99 

22.214 34 
754 99 

8.0<>8 20 
2.002 76 
2 469 89 
3 572 89 
6 602 21 
2.614 73 

598 98 
2 215 42 
4.34o- 7.: 

416 37 
675 18 
368 27 
666 68 
436 97 

1.786 58 
2 861 78 
1.664 17 
6.883 03 
1.096 05 
•'..412 21 

427 21 
21.796 61 

678 91 
2 062 08 
2.564 88 
5.178 78 

270 ÜO 



M a r t e s S do N o v i e m b r e de 1903 

Número 
de 

ordon 

49 
50 
51 
62 
53 
M 
55 
5ó 
67 
58 
59 
60 
61 
62 
63 
64 
65 
66 
67 
68 
69 
70 
71 
72 
78 

P U E B L O S 

/ A S R U 

LIQUIDO 

Pesetas Céntimos 

PjnillA del Vallo 
iñuécar • • • • • • • • « • » • • i 

Quijorna 
Keduefta. 
Ribtteiada_.¿2 «.»» ••*• 
JKObregordo.... « 
Kan Agustín 

• 

i . . . . . . « . . . . * • • . . 

San Lorenzo del Escorial 
San SobrtRtiiin de loi Royes 
Sevilla la Nueva 
Somosierra « . 
Tal amanea 
lielmea . - . » . . t 
Torrelagnna 
Vnldaraccte ». • rsv.v.-.--.-y-.-vs-riv....... 
Valdemanco 
Valdenmq necia. 
Velilla do San Antonio 
Vieálvaro 
Villanianta... 
Villnmautilla.. 
Villanueva de la Cañada 
Villanueva del Pardillo 
Villanueva de Perales 
Villaviciosa de Odón 

::::: 

TOTAL D E L A ^ B G U X D X S E C O I Ó H . 

628 
1.940 
2 477 

857 
í. ayo 
:j. 697 
8.850 

64 873 
17.696 

2.8H1 
2 .189 

11.803 
7 .931 

44.718 
10,532 
2 .2 4 
1 231 
7 256 

21.807 
3 022 
8 575 

12J124 
8 701 
3 .167 

30 447 

Capo para el Tesoro 
al cual va inclni-

do el 1 por 100 
pora cobranza y 

comprobación 

Pesetas 'Céntimos 

Recargo del 1G por 
100 sobro la oitra 
anterior para las^ 

obligaciones do pri
mera ensoñauza 

Pesetas Céntimos 

135 02 
417 10 
532 56 
184 26 

1.154 551. 
794 85 

1.902 75 
13.947 69 

3.804 64 
615 12 
17<> 61 

2.537 CA 
1 705 17 
9.61Í M 
2.26-4 38 

478 26 
264 69 

1 . ; 
4 688 ñ0 

649 73 
1.843 63 
2 606 66 
1.S70 7-> 

680 91 
6 546 29 

1.236 761 29i 265 904 

Una décima 
adioional sobre ol 

cupo 
del Tesoro 

Pesetas Céntimo* 

21 60 
66 74 
85 22 
29 48 

"3 
127 18 
804 44 

2.281 68 
608 74 
98 42 
75 -30 

406 02 
372 83 

1.538 30 
362 30 

76 52 
42 35 

249 61 
750 16 
103 96 

294 98 
417 07 
299 81 
108 95 

1.047 Í0 

TOTAL 

l i q u i d o 

Pesetas Cánlimas 

42.544 64 

13 50 
m -4 41 ~> m -4 

68 26 671 04 
18 43 232 i? 

115 46 1-40474 
1 001 52 79 49 
1-40474 
1 001 52 

190 28 2.397 47 
i.894 77 17.574 09 

380 46 * 798 84 
795 05 61 51 

* 798 84 
795 05 

47 06 593 
258 76 3.197 42 
170 50 2.148 50 
961 44 12 114 U 
226 44 2.8":; tí 

47 83 602 61 
26 47 333 51 

156 1.965 65 
468 85 5.907 61 

64 97 ' 818 66 
18 J 36 2 322 97 
260 (56 3.2*4 89 
187 07 2.357 10 

IW 09 857 05 
661 03 8 248 32 

26 5i)0 37 835.039 01 

R J3> T J M B N 

t 

58 798.212 85 

1.236 761 29 

9 413.812 24 

265.904 

1.606.209 95 

42.544 ó4 

941 381 22 11.861.408 41 

26 50O 37 835.081 01 

t 55 029.974 14 9 679.716 24 •1 548.754 59 967 971 W| 12.196.442 42 

Madrid 2 de Ootubre de 1903.=E1 Administrador de Contribuciones, Luis Sánchez Molerò. 
310.—516. 

Providencias judiciales 
J u z g a d o s de primera ins tanc ia 

CHINCHÓN 
D. Eladio Arnáiz y de la Bodega, Juez 

de pr imera instancia de este part ido. 
Por el presente hago saber: Que en 

virtud de providencia de esta feoha, d i c 
tada en juioio ejecutivo que pende en es-
• - Juzg.ulo promovido por el Procurador 
D. Anreliano Serrano y Ruiz, en nombre 
de D. Francisoo Garrido, contra D. Nico. 
las Buoero y R .nilrez, sobre pago de oan-
ti lad, se saca a seguuda y pública subas 
ta , con rebaja del veinticinco por ciento 
de la tasación, que tendrá logar en la 
Sala audiencia de este Juzgado el día 
veinticuatro de Noviembre próximo y 
hora de las once de su mañana , la Anca 
q u e sigue, embargada al I). Nioolás Bu
oero y Ramírez, que es á saber: 

Pesetas 

Una í ierra que contiene viña 
y árboles frutales, en término de 
Perales de Tajufia, en las Penue-
las, de oaber toda diez y siete 
fanegas, de doscientos estadales 
la fanega, y en el resto contiene 
nuas in i l tres ciernas cepas t in
tas y unos cien árboles frutales: 
l inda toda la ñnca al Saliente 
herederos de Nieto García y rio 
Tajufta, Mediodía el Caz, P o 
niente el Caz y Norte dicho rio. 
T a s a d a en diez y siete mil cua
ren ta y oinco pesetas 17.04& ——— 

Advertencia* 
i , * No se admit irán posturas que no 

cubran las dos terceras partes del tipo de 
l a subasta . 

2. a Pora tomar parte en la subasta 
deberán las Imitadores consignar p r e v i a 

mente en la Mesa del Juzgado el diez 
por oiento del tipo de la misma. 

3.* Que los litu'os de propiedad con
sisten solamente en una certificación qu<i 
ohr.'. en los autos expedida por el Befior 
Registrador de la Propiedad de este pa r 
tido, de la que resulta que la finoa objeto 
de la subasta aparece inscrita á nouib'e 
de doña Inés Rtinirez Sánchez, madre 
del ejecutado, y se adjudicó á éste por 
fallecimiento de dicha señora en pa r t i 
ción aprobada judicial mente protocoliza
da en !a Notarla de L>. Valerio Villalo
bos López, que aún no ha sido inscri 'a 
en el Reg stro de la Propiedad, por lo 
que el rematante tendrá derecho á exi_rir 
que se haga la inscripción á costa del 
ejecutado antes de otorgarse la escri tura 
de venta . 

Chinchón veintisiete de Octubre de mil 
novecientos tres. = EIadio Arnáiz. = El 
Escribano, Fercándt-z Ibáfiez. 

P. 

NAVALCARNERO 
D. Gaspar Grotta y Palacios, J a e z de 

Instrucción de esta villa de Navalcarnero 
y su partido. 

Por la presente requisitoria y como 
comprendido en el caso primero del a r 
ticulo 835 de U ley de Enjuiciamiento 
oriminal, se oita, llama y emplaza al pro-
oesado Lorenzo Martin, que habitó en 
Madrid, calle de Bailen, núm. 15, princi
pal izquierda, con Ceoilia Guirado Gó 
mez, dedicándose á comprar objetos ar-

! tísticos robados, y es conocido como pe 
rista, cuyas demás circunstancias y no-
tual paradero se ignoran, á fin de que 
dentro del término de diez días, contados 
desde el siguióme al de la inserción de 
esta requisitoria en la Gaceta de Madrid 

y BOLKT x OK' .CIAL de está provincia, 
oomparezca en este Juzgado á respon.le.r 
de los (virgos que le resultan en la causa 
que contra el mismo y otros instruyo por 
robo de cuadros del Condado de Chiu-

| chón, MI su aalaoio" de BoadillH del Mon 
te, de este partido; bajo apercibimiento 
que, si no lo verifica, te le d»'C a ra rá r e 
belde y h parará el perjuicio á que haya 
'ugar con arreglo á la. Ley . 

Al propio tiempo, ruesro y encargo á to
dos las Autoridades civiles y militares é 
individuos de la policía judiei il proce 

! dan á la busua y captura de dicho pro-
| cesado Lorenzo Martin, y caso de ser ha

bido lo pongan á mi disposieióo con las 
seguridades nece . sa : i 16. 

Dada en Navalcornero á 27 de Ootubre 
de 1908.—Gaspar G r o t t a . = P . M. de Su 
Sefioria, Licenciado Ramón Puertas . 

317—444. 

COMISIÓN LIQUIDADORA 
D E L 

Batallón provisional de Puerto-Rico 
Relación momlnal de las clases ó indi 

viduos del mismo que fueron bajas por 
pase á la Península á continuar, inútiles 
ó fallecidos, los cuales han sido ajustados 
oon arreglo á la Real orden oircular de 
7 de Marzo de 1900 (D. O., núm. 53), y 
cucos ajustes han sido aprobados por la 
Subinspecoión de 09ta región, oon e x p r e 
sión de l ' alcance que á cada uno le r e 
sulta, pueblo, y provincia de su n a t u r a 
leza, sin que hasta la fecha hayan solici
tado sus créditos: 

Clases, nombres, naturalezas y alcances 
Soldado-.—Pío García Polo, na tura l de 

la Olmeda de la Cebolla; alcanoé, 109'33 
pesetas. . . 

ídem.—José Blas Díaz, natural de Ma
drid; nlcanoe, 56'86 pesetatrp 

Id.-m.--Ensebio Oehoa Cueto, n a t u r a l 
de idem; alcance, 175*38 pesetas . 

ídem.— K¡cardo Rivns Caballero, n a 
tural <!e i fem, alcance, 171'35 pesetas . 

Valencia 22 de Ootubre Me 1903. — Visto 
bneno.=lSI Coronel, Vaquero . = El J« fe 
del detall,.Antonio Domínguez. 

317.—437. 

COMISIÓN LIQUIDADORA 

D E L 

12.° Batallón tis artillería de Plaza 

Relación nominal de los individuos 
pertenecientes a c^te disuelto batallón 
que tienen terminados sus ajustes y p u e 
den Boüoiiar su pago de la Comisión li
quidadora del mismo, residentes en El 
Ferrol y afeota al teroer batallón de 
Plaza. 

Clases, nombres, naturaleza y alcances 

Artillero.—Jij>é Prado Kivas, natural 
de Madrid; alcance, 20U 13 pesetas. 

ídem.—Martín Morueco Jiménez, na
tural de San Martin de Valdeiglesias; 
oanoe, 8*04 pesetas. 

ídem.—J<i6é Moreno Tercero, natu»»' 
de Madrid; alcance, 116'7»> pesetas. 

Cabo.—Timoteo González García, na 
tural de Manz..n*res el Real. 

El Ferrol 15 de Ootubre de 1903 = 
V.° B.° = El Teniente Coronel, primer 
Jefe, Jotre. = El Comandante mayor, 
Juan Osuna. 

3 1 7 . - 4 3 8 . 

Escuela Tipográfica del Hospicio: 


